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0lRICaÓII-ADMtNi8TRAOl6N: 
CaH* d*l Oarmen, nám. as, priiMipaí 

T^éfane núm. 2.649.

#eNTA ME E.IEMPLMIBM 
Minintorio de la Oobernacidii, púairta hn(|  ̂

Número suelto,

DE  M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Hacienda
Real decreto autorizando al Ministro 

de este Departamento para que pre
sente a las Cortes un Proyecto de 
ley sobre régimen de los Presupues
tos generales del Estado hasta 3 i  de 
Marzo de 1 9 2 0 .— Páginas 3 5 4  y  3 5 5 .

Miliisterio de Instrucción Páblica 
y Bellas Artes

Real decreto admitiendo la dimisión 
del cargo de Presidente de la Comi
sión permanente del Consejo de Ins
trucción Pública a D. Eduardo Vin- 
centi y Reguera,— Página 3 5 5 . ^

Otro nombrando Presidente de la Co
misión permanente ^el Consejo de 
Instrucción Pública a D. Severino 
Eduardo Sanz y Escartin, — Pági
na 3 5 5 .

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Subsecretario de este Ministerio a 
D, José Martínez Ruiz.—Página 3 5 5 .

Otro nombrando Subsecretario de este 
Ministerio a D. Eloy Bullón y  Fer
nández, Diputado a Cortes.—Pági
na 3 5 5 .

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Director general de Primera En
señanza a D. Pío Zabala y  Lera.— 
Página 3 5 5 .

Otro nombrando Director general de 
Primera Enseñanza a D. Pedro Pog- 
mo y Alvarez,. Diputado a Cortes.-— 
Página 3 5 5 .

Otro admitiendo la dimiMÓn del cargo

de Delegado Regio de Primera Ense- 
ñanza  ̂de Zaragoza a D. Ricardo Hor
no.—Página 3 5 5 .

Otro nombrando Delegado Regio de 
Primera Enseñanza de Zaragoza, a 
D. Adoración Ruiz Tapiodor.—Pá
ginas 3 5 5  y 3 5 6 .

Otro jubilando a D. Fermín Canella y 
Secados, Catedráticó de. La Universi
dad de Oviedo.— Página 3 5 6 .

Otro ídem a D. Elias Alonso y Alonso, 
Catedrático del Instituto de Alba
cete.— Página 3 5 6 .

Otro ídem a D. Francisco de Paula 
Massa y Vall-llosera, Catedrático del 
Instituto de Teruel.— Página 3 5 6 .

Ministerio de Fomento
Real decreto admitiendo la dimisión de 

los cargos de Subsecretario de este 
Ministerio, y Director general de Co
mercio, Industria y  Trabajo a don 
Joaquín Santos y  Ecay.— Página 3 5 6 .

Otro nombrando Subsecretario de este 
Ministerio y Director general de Co
mercio, Industria y Trabajo a don 
Augusto Gálvez Cañero, ex Diputado 
a Cortes.— Página 3 5 6 .

Otro jubilando a D. Francisco Moreno 
Gómez, Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas.— Página 3 5 6 .

Ministerio de la Guerra
Real orden circular concediendo un pla

zo improrrogable de tres meses para 
que puedan acogerse a los beneficios 
del capitulo XX de la ley de Reclu
tamiento los individuos que no lo 
hubieren hecho oportunamente; para 
que puedan pagar el importe de los 
plazos que dejaron de alionar en su 
debido tiempo los acogidos , a esos 
beneficios, y  para que puedan aco

gerse a los beneficios del artículo 2 6 8  
los que lo estuviesen al articulo 2 6 7 . 
Página 3 5 6 .

Ministerio de la Gobernación
Real orden resolviendo el concurso 

para la provisión de las plazas de 
Directores de la Estación sanitaria 
del puerto del Ferrol y de la de Gan
día y sus resultas. —  Páginas 3 5 6  
y  3 5 7 .

Administración Central
G r a c ia  y  J u s t i c i a . — Dirección Gene

ral de los Registros y del Notariado. 
Orden resolutoria del recurso guber
nativo interpuesto por D. Federico 
Locatelli y  Zamora contra la nega
tiva del Registrador de la Propiedad 
del Mediodía, de esta Corte, a ins- 
cribir uno. escritura de subrogación 
y  cesión de derechos sobre una finca. 
Página 3 5 7 .

A n e x o  1.° —  .B o ls a .  —  O b s e r v a t o r i o  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .— A d m in is -  
TRACióN P r o v i n c i a l . — ^ A n u n cio s o f i 
c i a l e s  DE LA Sociedad Española de 
Construcciones Electro Mecánicas; 
Sociedad de Besoy, V. Lomhardia y 
Compañía; Sociedad Española de 
Construcción Naval; Norwich Unión 
Fire Insurance Society Limited, y 
Guardian Assurance Company L i
mited.

A n e x o  2.°— E d i c t o s . — ^ G u a d ro s e s t a 
d ís t ic o s  DE

H a c ie n d a .- — D̂irección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.— Estado de 
los operaciones practicadas en el mes 
de Junio próximo pasado.

A n e x o  3.®— T r i b u n a l  S u p r e m o .— ‘S a la  
<ie lo Contencioso-Administrativo;— 
Pliegos 6 8 , 6 9 , 7 0  y  7 1 ,
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FAETE OFICIJ

FEESIDFJOá B I l COUSEJf) 
0E ÜIÍÍSTO S

ñ. M. el B..ET Don 'Alfonso XIII 
iq.-. D. S, M. la Rkína Doña Victo- 

Eügeniíií S. A,, E. ti  Príncipe de 
ÁstíJiiria» e Iním i^n j  demás personas 

isi Augusta Real Familia continúan

j tos de material, obras y servicios pú 
blicos, deduciendo de todos ellos y pa
ra  cada servicio el, importe de los cré
ditos sobrantes en el prim er trim es
tre de 1919, transferidos al Presu
puesto de 1919-20, en cumplimiento 
del párrafo tercero, artículo 3.® de la 
antes citada ley.

También se entenderán ampliados 
los créditos do 1918 para los siguien- 
tea servicios:

a) En 205.000 pesetas, el del ca
pítulo 8.®, artículo 3.*, “Instituto Na-

ism novedad en su impoxtao^G |  clpnal de Previsión”, presupuesto de

r a a r a a a  DE H A C isB á

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en autorizar a l . Ministra de 

Hacienda para que 'presente a las Cor
tes un proyecto de ley sobre régimen 
de los Presupuestos generales del Es
tado hasta treinta y uno de Marzo de 
mil novecientos veinte.

Dado >en Santander a veintisiete de 
Julio de mil novecientos diez y nueve.

A.LFONSO
iSl Miaistro de Hacícadsi,

GABINO BUGAL7-An,

A LAS CORTES
El Ministro que suscribo, por acuer

do del Consejo de Ministros y au tori
zado por S. M., tiene la honra de so
meter a la deliberación del Parlam en
to el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1..̂  Los Presupuestos de 
gastfíS e ingresos del Estado, con su 
articulado, declarados en vigor para 
el año 06  1918, con arreglo al artícu
lo 85 de la Constitución de la Monar
quía, por el Real decreto de 30 de 
Diciembre de 1917, gue, a virtud de 
lo dispuesto en la ley do 21 do Di
ciembre de 1918, han estado vigentes

gastos del Ministerio de la Gober
nación, para fomento de la previsióh 
popular, administración ¿entra! de di
cho Instituto y Comisión revisora del 
balance quinquenal.

b) En 1̂  cantidad necesaria para 
elevar desde i.® de Agosto al sueldo 
de 1.500 pesetas, a ios Maestros y 
Maestras que figuran actualmente con 
el de 1.250.

c) En la cantidad de 1.903.500 pe
setas, para el mayor gasto que ocasio
ne desde igual fecha del año económi
co de 1919-20 la regularización de ios 
escalafones del Magisterio, dando ade
cuada proporcionalidad a las esca
las.

d) En la suma de 70.800 pesetas, 
el de la Sección 7.% capítulo 22, a r
ticuló 8.*, para sufraigar los gastos quo 
ocasione la rectificación extraordina
ria del Censo electnral de España, dis
puesta por Real decreto de 18 de Ju 
nio último; en 500.000 pesetas el con
signado en el capítulo 24, artículo 1.® 
de la propia Sección “Edificios-es
cuelas”, y en un millón de pesetas, el 
del m:sino capítulo, artículo 2.®, “Edi
ficios de Instrucción pública”, de la 
misma Sección, con destino ambas 
ampliaciones a continuar las obras en 
curso de ejecución,

e) En ia cantidad de 323,024,64 pe
setas, para mejorar desde 1.® de Agos
to los sueldos de la Guardería fores
tal. .

f) En ia cantidad de 1.599.916 pe
setas, para el aumento desde igual fe-

hasta el SO de tlunio último, y que por | presente año económico, de
Real decreto de 29 de Junio fueron  ̂ |^g haberes de los peones camineros, 
prorrogados para el mes de Julio in- I g\ importe de las obligaoio-
mediato, continuará,xi rigiendo hasta- | gg reconozcan y liquiden du-
el 31 de Marzo de 1920. * I el año económico actual por au-

Art. 2A Se considerarán créditos | cilios como garantía de interés para 
propios de los tres últimos trimestres | ]og ferrocarriles secundarios y estra-
del año económica de 1919-20, el 75 
por 100 de los autorizados para 1918 
por el antedicha Real decreto de 1917, 
con las ampliaciones necesarias para 
dar cumplimiento a las obligaciones a 
que se refieren los artículos 2.® y 3.o 
de la ley de 21 de Diciembre de 1918 
y con la parte proporcional de las am
pliaciones, suplementos de crédito y 
créditos extraordinarios concedidos 
posteriormente para atender a los gas-

I tégieos, con el fin de atender a todas 
I las obligaciones que se deriven del 
I cumplimiento de las leyes de 26 de 
I Marzo de 1908 y 23 de Febrero de 
I 1912, por “Prim as de construcción de 
| , buques”, hasta el límite que corres- 
I ponda conforme a la ley de 14 de Ju - 
I nío de 1919 y subvenciones y auxilios 
! que pueda conceder el Estado para 

desecación y saneamiento de lagunas.

cliarcodizos, con arreglo a la ley de 
24 de Julio de 1918, aplicando estos 
últimos gastos a un capítulo adicio
nal de la sección octava, 

h) En la propia sección octava 
, ios, de , ios,, siguientes capítulos y a r

tículos: en ÍOO'.ÓOO péselas, el crédito 
Vdel cápítuío 10, ártfóulq 2>, paña ma
yor impulso de los .trabajos de repo
blación de montañas y defensa de la 

.estación internacional de Arañónos; eu 
3.000,000 de pesetas, el del capítulo 
14-, artículo único, “Gastos de con- 
seryapión ¿c carreteras” ; en 250.000 
peseta?, eí del caiútiilo 16,- artículp 4.®, 
“Gastos de conservación "y expío ta 
cú onde pantáhos y ¿anales “de propie
dad vdel Estado”; eii 2.000.000 de pe
setas; el del capítulo 19, articuló i.*, 
“Carreteras-Obras nuevas”; en pese
tas 2.000.000, el del capítulo 19, a r
tículo 2.®, “Reparación de caiTetera” ; 
en 13.600,000 pesetas, el del capítulo 21, 
artículo único, “Gastos de construcción 
y adquisición de material de los fe
rrocarriles traaspirenaicos, líneas del 
Estado y ramales do unión con las ba
ses navales”; en 2.600.000 pesetas, el 
del capítulo 23, artículo i.®, “Cons
trucción de obras hidráulicas”, y pe
setas 600.000 para expropiaciones que 
ocasionen las obras de encauzamien- 
to del río Manzanares; en 500.000 pe
setas, el dol artículo 3.® del mismo ca
pítulo “Conducciones de aguas para 
abastecimiento de la^ poblaciones”.

Estas anipliaeiones serán precisa
mente aplicadas a obras en poríodo 
de ejecución.

Art. 3.® Durante el período de vi- 
goncia de la presente ley, se conside
rarán  también en vigor las autoriza
ciones concedidáis al Gobierno por la 
ley de 2 de Marzo de 1917, en su a r 
tículo 2Y, entendiéndose ampliada la de 
su apartado b), referente al servicio de 
seguro d.8 guerra, a cualesquiera .de las 
modalidades del seguro y reaseguro, 
que se estimen necesarias; en el a r
tículo 5Á, eü cuanto se refiere al lna- 
tituio Nacional de Previsión, para bo- 
iiiílcaeién general de pensíQnes, y al 
estabIe(3imiento de las Administracio
nes ejecutoras o de distrito, y en los 
artículos 7.ô  8.®, apartado a), 9.® y 
10 de Ja expresada ley.

Art. 4.Í» Se autoriza al Gobierno 
para em itir o negociar en una o va
rias veces, Deuda interior, del Estado 
o del Tesoro, por las cantidades ne
cesarias, a fin de obtener al tipo que 
acuerde el Consejo de Ministros, los 
recursos indispensables con destino a 
las obligaciones siguientes:

a) Amortizar, por conversión o 
reembolso, a elección de los tenedo
res, los títulos de la- Deuda perpetua 
al 4 por 100 exterior estampillada.

b) Convertir los títulos de la Deu-
marismas y terrenos pantanosos y en- | da exterior, que han sido dnmimiiíidnfi
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en ílapaña con arreglo ai Real decre
to de 30 d'e Marzo de 1915.

oj Cubrir el déñcit que resulte de 
ia liqüid-aclíSn del Presupuesto corres^ 
pendiente al año de 1919-20.

Si al Tesoro conviniera ceder en 
negociación al Banco de Espafía, Deu
da dei Tesoro, de la que se emita en 
virtud de esta ley o concertar con el 
mismo cualquiera operación de Deu
da floiante., el Banco abrirá ininediá- 
tamente negociación publica de ios 
valores que adquiera en las mismas 
condiciones en que se hayan emitido, 
c-errándola cuaiixdo el Gobierno lo es
time COR veniente al interés público, 
y, mientras permanezcan en poder 
• del Banco, devengaban como .máxi
mum, el interés que rija  para la cuen
ta corriente del servicio do Tesorería 
del Estado: ■;

. Los recursos que se obtengan por 
consecuencia de tas vaiiieriores ^auto
rizaciones; se • ingresarán ¡ en Rentes 
públicas, sección ‘'Recursos del 
Tefloro”, del Presupuesto en ejei:cicio.

Para todos los gastos de emisión, y 
negociación se considerará , comprón- 
dido el crédito necesario ep la sec
ción 3.  ̂ del Presupuesto de Obliga- 
cionea generales d.eí. Estado, así oo'mo 
para el servicio del pago de intereses 
j  amortización, en su casOj de la Deu
da que se emita. ;

Artículo 5.°' Si razones de carác
ter político obligasen a modiñcar en 
parte la representación diplomática y 
consular de España en el Extranjero, 
queda autorizado el Gobierno pára 
realizar las variaciones absolutamente 
precisas, y, para el caso de que elio 
produjera aumento de gastos, se de
claran ampliados los créditos del ca
pítulo 1 .0, artículo 2.®; capítulo 3.°, 
artículos í.® y 2.® y capítulo 4.®, a r
tículos 1.0 y 2y, de la Sección 2.“, “Mi
nisterio de Estado”.

Art. 6 .0 . Se autoriza al Gobierno 
para que, del aumento total de gas
tos de 14.906.807 pesetas que co n g e
lación a las hoy vigentes, representan 
las plantillas de personal aprobadas 
en principio por Reales decretos para 
los servicios de Correos y Telégralos, 
Administración general de Ja  Hacien
da Pública y Cuerpos de Abogados 
del Estado y Pericial y Auxiliar de 
Contabilidad, pueda, desde luego, dar 
efecti\idad en cada organismo a una 
tercera parte de dicho aumento apli
cándolo, en cuanto resulte posible, a 
las escalas inferiores respectivas.

Be autoriza asimismo al GobiernU 
para que, respetando la amortización 
que actualmente se halla establecida, 
proceda a dar la necesaria proporcio
nalidad a las plantillas del Cuerpo de 
Aduanas y de los Cuerpos civiles del 
Estado, que no hayan tenido modifi
cación con posterioridad a tevS decre

tadas en cumplimiento de la ley de 
22 de Julio de 1918, pero sin que, en 
ningún caso, pueda producirse, con 
í>easión de ello, aumento de gastos su
perior al 14 por 190 del que en la ac
tualidad se encuentra autorizado, el 
cual deberá tener la aplicación deter
minada en el párrafo anterior.

Para los efectos de. este artículo, se 
■entenderán concedid-os en la cantida'í 
lUícesarla tos correspondientes suple
mentos de crédito.

Art. 7.* El Gobierno, en cumpli
miento del artículo 4,* de la ley do 2i 
de Diciembre de 1918, presentará a 
las Coi tes, antes del 15 de Noviembre 
próximo, el proyecto de Presupuestos 
generales del Estado para el año eco- 
nómico de 1920-21.

Art. S."* El Ministro de Hacienda 
dictará las disposiciones complemen- 
íarias que sean indispensables para la 
exada y puntual aplicación de los pre- 
cepios de esta ley, así como las que 
considere necesarias para subsanar 
cualquier omisión que en la aplica
ción de la misma pudiera apreciarse.

El Gobierno dará cuenta a las Cor
tes del uso que haga de las autoriza
ciones contenidas en esta ley.

Art. 9.0 Los precoptos de esta ley, 
referentes a los presupuestos de gas
tos e ingresos del Estado, se hacen ex
tensivos a los presupuestos de las po
sesiones españolas del Africa Occiden
tal.

Madrid, 29 de Julio de 1919.—El Mi
nistro de Hacienda, Gabino Bugallal.

Vengo en admitir la dimiaióa que
del cargo de Subs-ecretario del Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes Me ha presentado D. José Mar
tínez Ruiz.

Dado en Santander a veintisiete cíe. 
Julio de mil novecuentos diez y nueve.

ALFONSO
K1 Miníst.^o de Instrucción Páblíca: 

j  Bellas Artes,

J o s é  d k l  P r a d o  y  P a u a g ío .

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Minisrerio de Instrucción Pública y 
Bollas Artes, con la categoría de Jefe 
superior d-e Administración civil, & 
D. Eloy Bullón y Femáiidez, Diputa
do a Cortes.

Dado en Santander a veintisiete de 
Julio de mil noveciento.s diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Inatrticción Pública 

j  Bellas Artes,

J o s é  d e l  P r a d o  y  P a ia .gio ,

Vengo en admitir Ir  dimisión qu@ 
del cargo de Director general de P ri
mera enseñanza Me ha presentado don 
Pío Zabala y Lera.

Dado en Santander a veintisiete cks 
_ Julio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
¡ SI Ministro de Instrucción Púbüc» 

y Bellas Artes,

JoBÉ DEL P r a d o  y  P a la c io ,

ÜHISTERIO M liSTEOCCHIP 
FÜBÜCA í  BELLM MIES

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Presidente de la Comi
sión permanente del Consejo de Ins
trucción Pública Me ha presentado 
D. Eduardo Vincenti y Reguera. i 

Dado en Santander a veintisiete de 
Julio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción. Pública 

y Bellas Artes,
JoBÉ DKL P r a d o  y  P a i^ gio .

A propuesta del Ministro do instruc
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción Pública a D. Severino 
Eduardo Banz y Escariín.

Dado en Santander a veintisiete de 
Julio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
£1 Ministro de Instrttceíón Publica 

y Bellas Artes,
Josiá M L  P r ad o  y  P a ia g io .

VeiiKO en nombrar Director general 
de Primera enseñanza, con la catego
ría de Jefe superior de x\drninistra- 
ción civil, a I). Pedro Poggio y Alva- 
rez, Diputado a Cortes.

Dado en Santander a veintisiete d<e 
Julio de mil novecíentoe diez y nueve.

ALFONSO
K1 Ministro de Instrucción Púbiica 

y Bellas Artes,

JOBÉ DEL PR^DO y  P a I.AGIO.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Delegado regio de Prime
ra enseñanza, de Zaragoza, Me ha 
presentado D. Ricardo Horno.

Dado en Santander a veintisiete de- 
Julio de mil novecientos diez y nuéve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

J o 8>3 DEL P r a d o  y  P a l a c io .

En atención a las circunatanciaB que 
concurren en D. Adoración Huiz Ta- 
piador^
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Vengo en nombrarle Delegado regio 
(le Primera enseñanza do Zaragoza.

Dado en Santander a veintisiete de 
Julio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a c io .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, y 
cumplida por el 'Gatedirá/ttco |d¡é ¡la 
Universidad de Oviedo D. Ferm ín Ga- 
nella y Secades, el día 7 del actual, la 
edad prescrita en el artículo i.o de la 
ley de 27 de Julio de 1918,

Vengo en jubilarle con el haber qiie 
por clasiñcacion le correspoiida.

Dado en Santander a veintisiete de 
Julio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

J o s é  d e l  P r .\do  y  P a l a c io .

A propuesta del Ministro d e  Ins
trucción Pública Y Bellas Artes, y de 
conformidad con lo dispuesto en el a r 
tículo 1.0 de la ley de 27 de Julio 
de 1918,

Vengo en declarar jubilado, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Elias Alonso y Alon
so, Catedrático numerario del Insti
tuto general y técnico de Albacete.

Dado en Santander a veintisiete de 
Julio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a c io .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar^ 
tículo 1.0 de la ley de 27 de Julio 
de 1918,

Vengo en declarar jubilado, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Francisco de P. Mas- 
sa y Vall-llosera, Catedrático nume
rario del Instituto general y técnico 
de Teruel.

Dado en Santander a veintisiete de 
Julio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a c io .

MIMISTERÍO DE FOMEMTO
IlEx\LES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que 
de los cargos de .Bunsecretario del 
Ministerio de Fomento y Director ge
neral de Comercio,. Industria y T ra
bajo Me ha presentado D. Joaquín 
Santos Ecay.

Dado en S u ían d er a veintiocho de 
Julio de mil r '" '’'H^mntos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A b il io  Ca l d e r ó n .

Eli atención a  las circunstancias que 
eo iiju rm i en D. Augusto Gálvez Ca
ñero, BX Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle Subsecretario 
del Ministerio de Fomento y Director 
general de Comercio, Industria y T ra
bajo, €011 la categoría de Jefe supe
rior de Administración civil, en con
sonancia con. lo dispuesto ' en el ar-' 
íículo 3.0 del íleal decreto de 27 de 
Noviembre último.

Dado en Santander a veintiocho de 
Julio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A b il io  Ca l d e r ó n .

De conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto de 2 de Agosto de 1905, 
en relación con el de 1.° de Febrero 
de 1909 y con lo establecido en la 
base 8.a de la ley de 22 de Julio 
de 1918, a propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación 1» corres
ponda, a partir del día 24 del actual, 
en que cumple la edad reglamentaria, 
al Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Minas, con categoría de 
Jefe de Administración de primera 
clase, D. Francisco Moreno Gómez,

Dado en Santander a veintiocho de 
Julio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A b il io  Ca l d e r ó n .

MINÍSTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de acuerdo con el Consejo' de Minis
tros, ha tenido a bien conceder un 
plazo improrrogable de tres meses, a 
contar de la fecha de la publicación de 
esta Real orden:

1.° Para que puedan acogerse a los
hp.nAfir»,in<3í Hp.I pn-nífnln Y Y  dp la Ipv Ha 8

Reclutamiento los individuo*» que no 
lo hubieren hecho oportunamente.

2.® Para que puedan pagar el im
porte de los plazos que dejaron de abo
nar en su debido tiempo, los acogi
dos a esos beneficios; y

3.® Para que puedan acogerse a los 
beneficios del artículo 268 los que lo 
estuviesen a los del artículo 267,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1919.

SANTIAGO
Señor ...

MINISTERIO DE ÍA SOBERNAaOH
REAL ORDEN

limo. Sr.: Resultando que con fecha 
30 de Junio último se convocó concur
so de Médicos activos y excedentes del 
Cuerpo de Sanidad Militar exterior, 
para la provisión de las plazas vacan
tes de Directores de la Estación Sa
nitaria del puerto de Ferrol y de la 
de Gandía, dotadas, la primera con 
el haber anual de 6.000 pesetas y la 
segunda con el de 3.000 y 500 de gra
tificación, así como sus resultas, dán
dose un plazo de diez días para la 
presentación de las correspondientes 
instancias:

Resultando que dentro del plazo 
marcado en dicha convocatoria, han 
presentado sus solicitudes D. Manuel 
Fraile García y D. Augusto Gómez 
Porta, Oficiales de Administración ci
vil de primera clase; D. Enrique Gar
cía del Valle, D. Ricardo Gástelo Gó
mez, D. Manuel de Torres Grima, don 
Mariano Bellogín García y D. Eduardo 
Pascual López, que los son de segun
da clase; D. Luis Ortega Nieto, don 
Gerardo Delmás Demetz, D. Alberto 
Anguera Anglés, D. Medardo Rivera 
Gaño, D. Alejandro Domínguez Mar
tín, D. Rafael Estébanez León, don 
Fernando Sastre Lozano, D. Angel 
Uruñuela Miranda, D. Lorenzo García 
Gifaló, D. Julio Orensanz Taronji, don 
Francisco Borja Martín, D. Federico 
Emilio Bravo Rodríguez y D. Fran
cisco Fonollá Oliveros, Oficiales de 
tercera clase, y los excedentes D. Ni
colás Calvin Fernández y D. Ignacio 
Casares Aramburo:

Vistos los artículos 14 y 23 del vi
gente Reglamento de Sanidad exterior 
de 3 de Marzo de. 1917:

Considerando el orden de preferen
cia establecido por el citado artículo 
14 del Reglamento vigente del ramo, 
y ei en que los aspirantes solicitan 
las mencionadas plazas y resultas ob
jeto de este concursó,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por el Real 
Consejo de Sanidad y con lo propuesto
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por esa Inspección general, se ha ser
vido disponer los siguientes nombra
mientos: :

IX Manuel Fraile García, Director 
de la Estación sanitaria del puerto de 
Ferrol, con el haber anual de 6.000 
pesetas. •

D. Enrique García del Valle, Médi
co segundo de la de Barcelona, con el 
de 5.000 pesetas.

I). Mariano Bellogín García, Direc
tor Médico de la -de Villagarcía, con 
el de 4.000 pesetas.

D. Luis Ortega Nieto, Médico segun
do de la de Mahón, con el propio ha
ber de 4.000 pesetas.
V D. Alejandro Domínguez Martín, 
d irector ^Médico de la de Gandía, con 
el de 3.000 pesetas y 500 de gratifi
cación.

D. Francisco Borja Martín, Médico 
bacteriólogo de la de Mahón, con el 
de 3.000 pesetas y 500 de gratiñca- 
ción.

D. Federico Emilio Bravo Rodríguez, 
Médico bacteriólogo de la de Santa 
Cruz de Tenerife, con el de 3.000 pe
setas y 500 de gratificación; y 

D. Ignacio Casares Aramburo, Di
rector Médico de la de San Esteban de 
Pravia, con el haber anual de 3.000 
pesetas. • •

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Julio de 1919.

BURGOS Y .MAZO 
Señor Inspector general de Sanidad.

M I N I S T M C M  CENTRAL 
n N !srsM 9 m m cik í  j s s n m

D8BEC€B06^ QEPIEIIAL DENLOS BE-
G8STBOS Y DEL I^OTABBADO
limo. S r.: En el recurso gubernativo 

interpuesto por D .'Federico Locatelli 
y Zamora contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad del Medio
día, de esta Corte, a inscribir una es
critura de subrogación y cesión de de
rechos sobre una finca, ¡pendiente en 
este Centro en virtud de apelación del 
recurrente;

Resultando que de la escritura otor
gada en esta Corte a 28 de Junio de 
1917 por D. Eleuterio Mínguez Delga
do y D. Federico Lotelli y Zamo
ra se’ desprenden los siguientes he
chos :

A) Que por escritura pública de 21 
de Marzo de 1903 doña Ramona Ro
dríguez, viuda de Parrondo, vendió a 
D. Eleuterio Mínguez los derechos que 
tenía consignados sobre la edificación 
de una casa compuesta de dos cuerpos 
de edificio, situada en la calle del T ri

púlete, de esta capital, señaladp el p ri
mer grupo con el número 3 y el se
gundo con el número 3 duplicado; y 
que por otra escritura pública de 3 de 
Enero del mismo año adquirió por

compra doña Enriqueta Parrondo y 
Rodríguez el resto de la edificación en 
dicha casa y la tercera parte corres
pondiente a dicha señora en la nuda 
propiedad del solar sobre que está 
construida.

B) Que en el Registro de la Pro
piedad aparecen inscriptos ios dos gru
pos como una sola finca.

G) Que dueño el Sr. Mínguez de los 
referidos grupos y de la tercera parte 
del solar mencionado, presentó a ins
cripción sus títulos en el Registro y le 
fué denegada la inscripción por consi
derarse como defectos insubsanables 
los siguientes: El referido solar sobre 
que están las casas edificadas perte
neció en propiedad a D. Antonio Ro
dríguez Fernández, el cual, en su tes
tamento, que otorgó ante el Notario de 
esta Corte D. Zacarías Alonso Caba
llero en 24 de Diciembre de 1861, legó 
en usufructo a su sobrina doña Ra
mona Rodríguez el referido solar so
bre que están edificados los grupos, y 
la nuda propiedad habría.de recaer en 
los hijos que dejare a su fallecimiento 
la usufructuaria, y a falta de éstos, a 
los que por derecho tuvieran que he
redarla. En atención a que no consta
ba quiénes fueran los hijos, caso de 
habedlos al fallecimiento de la usu
fructuaria, y en quiénes debería recaer 
la nuda propiedad, teniendo en cuenta 
que la inscripción de una edificación 
en suelo ajeno es un gravamen que sé 
impone a éste, y no eran conocidas las 
personas que hubieran de consentirlo, 
por estar pendiente la nuda propiedad 
del fallecimiento de la usufructuaria, 
el señor Registrador denegó la inscrip
ción de dicha edificación como defecto 
insubsanable.

D) Que la edificación verificada en 
el expresado solar se realizó durante 
la sociedad conyugal de doña Ramona 
Rodríguez y su esposo D. Pedro Pa
rrondo, y que practicada la liquida
ción y división de bienes por muerte 
de este último, entre su viuda e hijos, 
en escritura autorizada en 16 de Agos
to de 1895, fos dos grupos de casa edi
ficada con el solar de que era usufruc
tuaria doña Ramona Rodríguez y me
ros propietarios los hijos que ésta de 
jare a su fallecimiento y a falta de 
éstos los que debieran hWedarla ab 
intestato, se aportó como caudal a di
cha división, siéndole ajljudicado en 
esta partición del solar edificado a 
doña Ramona, en pago dé sus aporta
ciones matrimoniales y derechos ga
nanciales, toda la edificación corres
pondiente al prim er grupo, o sea, la 
casa señalada con el número 3, y ade
más una participación en metálico del 
valor total en el segundo p u p o  de la 
edificación del número 3 duplicado; y 
a doña Enriqueta Parrondo se le ad
judicó, en pago de su haber legitimario, 
otra participación en metálico en el 
expresado segundo grupo, en plena 
propiedad, y una cantidad en metálico 
en mera propiedad por pertenecer a su 
madre el usufructo vidual.

E) Que presentada dicha escritura 
en el Registro de la Propiedad fué de
negada igualmente por encontrarse, 
además del defecto ya 'expresado ante
riormente, el de que se adjudicaba 
tanto a doña Ramona Rodírguez como 
a su hija doña Enriqueta la participa
ción en las casas, siendo así que la 
mera propiedad correspondía a per
sonas désconocidas,. según el legado que 
hizo en su testamento D. Antonio Ro
dríguez Fernández.

F.—Que dueño D. Eleuterio Mín
guez de la edificación de los dos gru
pos expresados, aunque no inscriptos 
en el Registro de la Propiedad, y en 
atención, a la vez, a que la propiedad 
del solar resultaba aún inscripta a 
nombre del causante D. Antonio Ro
dríguez, dedujo demanda en juicio de
clarativo contra los herederos de don 
Pedro Parrondo y Ardura, doña An
gela y doña Manuela Parrondo y la 
viuda, y además contra la heredera de 
D. Antonio Rodríguez, que era su viu
da, doña María Fernández Benito, por 
tener aún aquél inscrita la propiedad 
en el Registro con las prehensiones 
siguientes: Que se declarase al se
ñor Mínguez como único dueño de las 
ediñcacionés causadas en los dos gru
pos de casa de la calle del Tribulete; 
2.0 Que en consecuencia se .declarase 
igualmente que el Sr. Mínguez tenía 
derecho a retener la parte edificada 
mientras no se le indemnizase por los 
propietarios del terreno la cantidad 
importe de la edificación; 3.° Que por 
virtud de tales declaraciones, y tra 
tándose de un derecho real sujeto a 
inscripción, sé declarase también que 
procedía inscribir'en el Registro la re 
ferida edificación a nombre del señor 
Mínguez; y 4.̂  Que se declarase igual
mente que los demandados estaban en 
el deber de concurrir a otorgar la es
critura de subsanación dé los defectos 
encontrados por el Registrador, come
tidos en la división de bienes de don 
Pedro Parrondo, y practicar cuanto sea 
necesario para que pudieran inscribir
se en el Registro las construcciones de 
los grupos de casa con expresión del 
derecho del edificador, condenándoles 

í a que dentro del término prudencial 
que estimara el Juzgado otorgaran di
cha escritura de subsanación.

G) Que de la anterior demanda se 
tomó la correspondiente anotación pre
ventiva en el Registro de la Propiedad, 
y qué fallecida doña Ramona Rodrí
guez durante la sustanciación del plei
to, y como en virtud del usufructo que 
ésta tenía, venía cobrando, con conoci- 
mieRto del Sr. Mínguez, las recitas to
tales de los dos grupos de casa, hecho 
constar este fallecimiento, y que los 
únicos hijos que había dejado dicha 
señora eran los demandados doña An
gela y doña Manuela Parrondo y la 
doña Enriqueta, que ya tenía cedidos 
sus derechos en la mera propiedad a 
dicho Sr. Mínguez, en el escrito de ré 
plica se amplió la demanda para que 
se condenase a los mismos a entregar 
al demandante las rentas pertenecien
tes a la edificación desde la muerte de 
dicha doña Ramona, y en efecto, se
guido el pleito por todos sus trámites 
se dictó sentencia por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad, de esta Corte, con fecha 
22 de Febrero de 1907, declarando que 
corresponde al Sr. Mínguez la edifica
ción causada en los dos grupos de casa 
de la calle del Tribulete, C(\a un valor 
de 71.360,35 pesetas y 50.403,75 pese
tas el del solar, con derecho el señor 
Mínguez a conservar la edificación 
mientras el dueño del suelo no le abo
ne el valor de la misma; condenando a 
(íoña Angela y doña Mai\uela Parrondo . 
a qué pagaran al Sr. Mínguez los fru 
tos de los dos grupos de casa corres
pondientes a la edificación, desde el día 
del fallecimiento de doña Ramona 
Rodríguez, y condenándole también a 
la subsanación de los defectos pedida 
en la demanda; adquiriendo la expre-
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«atía sentencia el carácter de ñrms y 
ejecutoria.

}H Que el Sr. Mínguez, por la es
critura expresada al principio de este 
Besultando, recoiioció, en cumplimien
to de un contrato privado que se re
fiere en dicho documento^ que todos los 
ciereceos que adquirió por compra a 
dona Ramona Rodríguez y a doña E a- 
riqueta Parrondo, y de que ya se ba 
hecho mérito, y los que le otorga la 
sentencia ejecutoria anteriormente re 
ferida, corresponden exclusivamente a 
D. Federico Locatelli, por haberlos ad
quirido con dinero y por encargo de 
esto último, y caso necesario subro
gaba desde luego a dicho señor en to
do sios derechos y acciones y en su 
personalidad, que tuvo mostrados en el 
juicio, para que el Sr. Locatelli pu
diera por sí, y como derechos suyos 
propios, seguir, cuando tuviera por 
conveniente, los trám ites de la ejecu
ción de la sentencia dictada;

Resultando que presentada en el 
Registro de la Propiedad del Mediodía, 
de esta Corte, la escritura pública 
otorgada el 28 de Junio de 19Í7, a que 
hace' referencia el Resultando ante
rior, fué objeto de la siguiente nota 
por parte del Registrador: “Presenta
ndo este documento con la prim era co- 
”pia de una escritura de ratificación 
"'otorgada ante el mismo Notario el 24 
”de Jiuiiq de este año, se' suspende la 
"inscripción del derecho de edificación 
"tía las casas números 3 y 3 duplicado 
"de la calle del Tribuiete, de esta villa,
"a D. Federico Locatelli Zamora, por 
"existir un asiento contradictorio de 
"dominio de dicha íinca, que es la ins- 
"cripción 21 de la número 450, folio 
"249, del tomo 554 del Archivo, ex- 
"tendida a favor de doña Elvira Que- 
"vedo Gutiérrez por compra a D. Ma- 
"riano López Salamanca, que la adqui- 
"rió de doña Angela y doña Manuela 
"Parrondo, el cual, mientras no sea 
"cancelado en legal forma, impide la 
"inscripción del derecho de edificación 
"del Sr. Locatelli, habiéndose tomado, 
"a petición dol presentante, anotación 
"preventiva por defecto subsanable al 
"folio 188 del tomo 558 del Archivo, 
"libro 108 de la sección 2.% finca nú- 
"mero 45fp anotación letra H; y dene- 
"garia la inscripción de la participa- 
y ió a  del solar, que también se com- 
"prende en la cesión, por no aparecer 
"inscripta a nombre del transferente.” 

Resultando que D. Federico Loca
telli y Zamora interpuso el correspon
diente recurso contra la nota anterior, 
por los siguientes fundamentos: qué 
puesta en vías de ejecución la senten
cia referida en el Resultando primero, 
el Sr. Mínguez, por el artículo 84 de la 
ley Hipotecaria, solicitó del Juzgado 
correspondiente' se ordenase la con
versión de la anotación preventiva en 
inscripción definitiva, y que ordenado 
así por dicho Juzgado, fué inscripto 
definitivamente en favor del citado se
ñor el derecho real de edificación, de 
que ya se ha hecho mérito; que el 
prim er párrafo del artículo 20 de la 
expresada ley es de una claridad evi
dente, pues según resulta del mismo 
Registro y de la nota de inscripción 
que se hizo constar en la escritura, 
aparece inscripto a favor del Sr. Mín
guez el derecho real de edificación que 
enajenó, y en su consecuencia cum
plidos los requisitos que exige el ci
tado p tícu lo  para que se proceda a la 
inscripción del título, el Registrador

no puedQ negarse a ella, porque no 
existe defecto subsanable ni insubsa
nable que lo impida; que es de notar 
que el Registrador, al fundar su califi
cación en el párrafo 5..° del artículo 20 
expresado, no ha entendido el concepto 
de dicho caso, pues dicho párrafo 5.<> 
está dado para "aquel en que procede 
denegar la inscripción, por resultar el 
derecho o el bien inmueble inscripto 
a favor de persona distinta de aquella 
que otorgue la traiisrnislón o el grava
men, y en el faso del recurso está ins
cripto a favor del Sr. Mínguez el de
recho real dé edificación; porque la 
anotación preventiva causada a su fa
vor por la presentación de la demanda 
solicitando ia declaración de propiedad 
de dicha edificación se convirtió por 
mandato judicial en inscripción defi
nitiva, y en consecuencia, el Sr. Mín
guez enajenó el derecho que tenía ins
cripto, Y no puede decir el Registrador 
que aparece inscripto éste derecho a 
favor ' de persona -diferente' 'del que 
trsnsfi.ere: que, además, el Registrador 
reconoce implícitamente que no puede 
fundar su calificación en dicho párra
fo del artículo 20 de: ia ley, porque en 
éste se orderia que los Registradores 
denegarán la inscripción si el derecho 
resulta inscripto a favor de persona 
distinta del que transmita, lo cual in
dica que no ha podido fundar su cali- 
ficaciÓD en el caso concreto a que sé 
refiere la ley; que teniendo en cuenta 
los principios legales en que se funda 
la garantía de las anotaciones y lo 
dispuesto en el artículo 70 dé la ley 
Hipotecaria, la inscripción causada a 
favor de D. Eleuterio Mínguez se re 
trotrae, en sus efectos contra tercero, 
a la fecha de la toma de anotación 
preventiva, y como ésta es muy ante
rior a la fe'eah en que, tanto doña E l
vira Quevedo como la persona que a la 
misma transmitió, adquiriese la casa o 
solar sobre que se ha causado la edi
ficación declarada de la propiedad del 
Sr. Mínguez, es evidente que la ins
cripción de ésta es la prim itiva y an
tepuesta a la de la señora Quevedo; 
que no obstante lo preceptuado en el 
artículo 17 de la expresada ley, el 71 
de la misma fija una excepción a ese 
precepto en favor de las personas que 
adquieran bienes o derechos anotables 
preventivamente, conforme al derecho 
establecido en el artículo 42 de la re 
petida ley; que esta excepción se fun
da en que, siendo litigioso el derecho 
anotado, no debe prohibirse la libre 
contratación sobre los bienes en que se 
causa la anotación, porque es eventual 
y no definitivo el derecho que se liti
ga: que fundándose en esta doctrina, 
ia Comisión que redactó el prim er pro
yecto de ley Hipotecaria fijó el pre
cepto que sé contiene en el artículo 71, 
que da lugar a que la señora Quevedo 
y su causahabiente, al adquirir el bien 
unbueble que tienen inscripto, sabían 
que sobre él estaba causada una ano
tación preventiva en fávor del señor 
Mínguez reclamando la propiedad de lo 
edificado sobre el inmueble, y por tan
to adquirieron éste dentro de las fa
cultades de dicho artículo 71, pero sin 
perjuicio del derecho del Sr. Mínguez, 
ndquirido por la anotación; que el 
Registrador confunde lo qué son bie
nes inmuebles o derechos reales im- 
p.uestos sobre los mismos, toda vez que 
suspende la inscripción, a base de la 
finca inscripta a nombre del Sr. Mín
guez, que lo está también a nombre de 
ía señora Quevedo, y entre las dos ins

cripciones no tiene facultades para 
determinar cuál debe ser preferente y 
quedar subsistente y cuál cancelada; 
y ésto no es así, porque en favor del 
Sr. Mínguez no existe la inscripción 
del inmueble sino de un derecho real 
de edificación, declarado por senten
cia, sobre el inmueble, derecho anota
do con anterioridad a la adquisición 
por la señora Quevedo y convertido en 
inscripción definitiva, y como los de
rechos reales sobre inmuebles se im
ponen sobre éstos, es evidente que no 
se trata de dos inscripciones de domi-* 
nio diferentes o contradictorias, sino 
de una inscripción de dominio que na
die le discute a la señora Quevedo, 
subordinada a . la retroactividad de la 
inscripción de la sentencia; que con 
arreglo a los principios légales, tanto 
civiles como hipotecarios, la edifica
ción no constituye un bien inmueble 
diferente del suelo en donde existe, 
sino un accesorio a dicho suelo, una 
finca, y qué por tanto no se trata  de 
dos fincas ni de dos inscripciones de 
dominio distintas, como supone el Re
gistrador las existentes, sino una sola 
finca la que adquirió la vseñora Que
vedo, con la anotación preventiva con
vertida en inscripción deílnitivá del 
derecho real de edificación o gravamen 
impuesto sobré ia finca, o sea, una 
inscripción de dominio del inmueble, 
adquirido con la anotación preventiva 
de tener un grav'amén impuesto; que 
la mente de la ley en todos los casos 
en que existe anotación preventiva 
causada por una demanda en que sé 
reclame la propiedad de bienes in 
muebles o la constitución de derechos 
reales impuestos sobre los mismos, es 
que el nuevo acreedor o adquirente 
está sujeto a la resolución del pleito, 
sin que la inscripción que cause su 
derecho pueda ijerjudicar y por tanto 
oponerse a los derechos producidos 
por la anotación preventiva, si ganado 
el pleito por el anotante se «invirtiese 
en inscripción definitiva; de forma que 
el nuevo acreedor o adquirente adquie
ren su derecho sobre la base dé una 
condición resolutoria para sus dere
chos dominicales, si la demanda versó 
sobré la propiedad o dominio del im
mueble, y una condición suspensiva de 
adquirir, teniendo sujeto el inmueble 
al reconocimiento definitivo del dere
cho real anotado eri litigio, si la sen
tencia es décjarativa de este derecho 
real; que de’ ríSda serviría la anotación 
preventiva como garantía en favor dél 
que anota su demanda si fuera nece
sario un segundo pleito contra él ter
cero que adquiriese los bieties anota
dos, en uso de la facultad que para ser 
enajenados o gravados éstos concede el 
artículo 71 de la ley Hipotecaria, ra 
zón por la cual establece que tal ena
jenación será siempre sin perjuicio 
del derecho de la persona a cuyo fa
vor está causada la anotación; y, por 
último, que debe de imponerse al Re
gistrador la sanción del artículo 135 
del Reglamento hipotecario por haber 
obrado con incuria y desconocimiento 
de derecho;

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en apoyo de su nota: 
que como base a la resolución de este 
recurso debe de exponer los siguientes 
hechos: 1,® Que doña Manuela Parron
do constituyó una hipoteca sobre el 
usufructo de la mitad de la finca ob
jeto del recurso, a favor de D, Andrés 
Vélez y Gómez de Agüera, según cons- 

 ̂ ta en la inscripción correspondiente,
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hipoteca que fué cedida por el acree
dor a ,D. Mariano López Balamanca, 
motÍYando dicha cesión una inscrip
ción en su Registro; 2.° Que entre la 
constitución del crédito y su cesión 
tuvo lugar la anotación preventiva de 
una demanda reí vindicatoria promo
vida por D. Eleuterio Mínguez Delga
do contra doña Angela y doña Manuela 
Parrondo y Rodríguez, cual consta en 
el Registro; 3.« Que D. Mariano López 
Salamanca adquirió la totalidad de la 
finca, una mitad por venta que a su 
favor otorgó doña Angela Parrondo y 
Rodríguez, según inscripcdón del Re
gistro, y la otra mitad por adjudica
ción que le hizo doña Manuela Parron
do y Rodríguez, inscripta también en 
el Registro, y todo ello, según se colige 
de lo expuesto, después de la anota
ción de la demanda); 4v Que el mismo 
don Mariano hipotecó en diferentes 
tiempos las dos mitades adquiridas, a 
doña* Elvira Quevedo y Gutiérrez, a 
quien adjudicó por último todo el in
mueble en pago de los créditos, cual 
consta en la correspondiente inscrip
ción; y 5,» Que doña Elvira Quevedo 
hipotecó, en garantía de un préstamo, 
la ñnca a favor de D. Marceliano Pere
da y Pereda, que está también inscrip
to en el-Registro; que en el asunto de 
este recurso no se trata de un caso re 
suelto por el artículo 20 de la ley Hi
potecaría, como afirma el recurrente, 
pues al amparo de dicho artículo lo 
mismo podrían disponer de la ñnca 
los que traen causa de D. Mariano Ló
pez que el recurrente Br. Locatelli; 
que no es exacto que la nota impug
nada se base en el párrafo 5.® dei ci
tado artículo 20, porque si se lee con 
detenimiento se verá que ni de cerca 
ni de lejos alude la calificación a se
mejante texto legal; que está confor
me con la explicación que da el recu
rrente a los artículos 70 y 71 de la ley 
Hipotecaria, pero no había necesidad 
de invocarla para llegar a la conclusión 
de que el Registrador no ha echado de 
ver que no puede haber contradicción 
entre una inscripción de dominio, como 
la de la señora Quevedo, y otra de de
recho real, como el que tiene sobre la 
edificación el Sr. Mínguez, pues el re - 
,cúrrente es el que no ha advertido 
que, con arreglo a los principios de la 
accesión, lo edificado cede al suelo, y 
^i de éste es dueño, según el mismo 
Recurrente reconoce', doña Elvira Que
vedo, dueña es también de la edifica
ción; de donde resulta clara la con
tradicción entre los dos asientos, el de 
la señora Quevedo y el del Sr. Mínguez; 
que, además, sobre la prim itiva áreh 
de la finca existía una casa, que des
apareció, construyéndose otras dos, 
que ocuparon una parcela de la vía 
pública cedida por el Ayuntamiento, 
y la expresada finca, que se describe 
en la inscripción posterior a la anota
ción de la demanda ya referida, es la 
de adjudicación a favor de la señora 
Quevedo, precisamente la que' de anti
guo estuvo edificada sobre el mismo 
solar; de donde resulta que, dados los 
libros del Registro, la señora Queve
do tiene' inscripta sobre un solar una 
casa que ocupa todo el área del mismo, 
y el Sr. Mínguez dos casas situadas en 
el propio solar y sobre una pequeña 
parcela sobrante de la vía pública, por 
lo cual no puede darse una contradic
ción más palmaria y evidente; que' si 
la edificación no constituye un bien in
mueble  ̂diferente del suelo donde
áaYIftfa cínn n-n onr>nar»T»irk o rlirílirt ai-iain

una sola finca, como afirma el recu
rrente, no tiene lógica explicación se 
niegue a renglón seguido la irreduc-- 
tibio oposición que existe entre las 
dos incr i pelones referidas en el argu- 
^neiito anterior; que entrando en el 
fondo del problema hipotecario, consi
dera que dictada sentencia en el juicio 
que promovió la demanda anotada, y 
siendo favorable al demandante, quien 
tiene autoridad para cancelar las ins
cripciones de derechos creados sobre 
la finca, durante la litis y por ende en 
fecha posterior a ia anotación, debe 
ser la autoridad judicial; que él Re
gistro de la Propiedad no da ni quita 
derechos, se limita a dar publicidad 
a los creados, para procurar, a los que 
tengan tal virtuolidad, darles eficacia 
contra terceros, y de ahí lo precep
tuado en el artículo 33 dé la ley Hipo
tecaria y en el párrafo í.® del artículo 
82; que es de la competencia de los 
Tribunales exclusivamente la declara
ción de validez o nulidad de los asien
tos del Registro, sobre cuya afirmación 
es copiosa la jurisprudencia de este 
Centro; que los casos en que los Re
gistradores deben dé cancelar de oficio 
las inscripciones del Registro son muy 
contados y están en el Reglamento h i
potecario taxativamente  ̂consignados 
en sus artículos 82, 87, iñ4 número 16, 
175 y 508; que no figura entre éstos la 
cancelación de la inscripción de domi
nio, contra la que hubiese prevalecido 
el derecho de quien obtuvo anotación 
de demanda reivindicatoría; que ni 
aun en los casos de cancelaciones por 
mimsterio de la ley puede el Regis
trador proceder de oficio, llamando la 
atención sobre el caso de la regla 2.* 
del artículo 151 del citado Reglamen
to, en el que, como el actual, se trata 
de una cuestión litigiosa de que ha 
conocido un Tribunal, hay inscripcio
nes concurrentes de las que han de. ce
der el paso a las otras y desaparecer 
del Registro por medio de una cance
lación,/y en los dos casos es evidente 
para él Registrador, por acusarlo eí 
Registro, cuál de las dos debe preva
lecer; que, por tanto, la analogía es 
notoria y donde hay la misma razón 
debe aplicarse idéntica disposición le
gal; que la prelación de derechos so- 
hve inmuebles es función del Registro, 
ya que sus asientos son los que la es
tablecen auténticamente, pero sus con
secuencias legales, en orden a los de
rechos que en su virtud han de preva
lecer, y los que tienen que sucumbir 
en casó de concurencia, es función ju 
dicial; que en el estado legal anterior 
a 1909, la autoridad competente para 
ordenar la cancelación de una inscrip- 
pión anulada por sentencia, era el mis
mo Tribunal que la dicM; es así que el 
artículo 24 de la ley actual Hipoteca
ria no consiente que la acción reivin
dicatoría sobre un inmueble inscripto 
se ejercite aisladamente de la de nuli
dad de la inscripción de dominio, con
tradictoria de aquélla; luego boy co
mo antes de 21 de Abril de 1909, dicha 
nulidad está sub-judice en toda su 
extensión desde que la acción se pro
mueve hasta que se cumple la senten
cia mediante la cancelación, y ésta es 
de la exclusiva competencia de la au
toridad qué ha de velar por aquel cum
plimiento, o sea, la Autoridad jud i
cial; que la sentencia obtenida por el 
Sr. Mínguez es declaratoria de un de
recho, y por eso su anotación preven
tiva quedó convertida por el infor-
rv\ OT-î rt A'r»

lando la providencia judicial qué así 
lo ordenó; pero también implica la 
cancelación de todas las inscripciones 
que la contradicen, practicadas des
pués que la anotación, ^  eso, en trá 
mites de ejecución dé séntencia, debe 
decretarlo el Tribunal sentenciador; 
que no debe de olvidarse que en el 
caso del recurso hay una hipoteca im
puesta sobre la ñnca por la señora 
Quevedo, lo cual obligó a juzgarlo con 
el criterio que informa el citado ar- , 
tículo 151 del Reglamento hipotecario: 
y, por último, que su calificación ha 
respetado, como era de razón, el ar
tículo 71 de la ley Hipotecaria, y lejo^ 
de imponer con aquélla nuevos litigios 

; para descartar derechos creados du- 
rante aquel que instauró la demanda 

! anotada, el que informa estima suíi- 
j cienté la sentencia favorable a ésta 
i ,para cancelarlos tü(h>3, siempre que,
I dando a cada uno lo suyo, sea el T ri- 
J bunal el que manda y el Registrador el 
I que cumpla y ejecute;  ̂ ;

Resultando que el Presidente de la 
I Audiencia confirmó la nota recurrida,
I con imposición de costas al recurrente^
I por razones análogas a las expuestas 
I en el informe anterior;

Resultando que el día 4 de Junio 
último se acordó por esté Centro di
rectivo que para mejor proveer se ex
pidiese y remitiera por el Registrador 
de la Propiedad del Mediodía, de esta 
Corte,. una certificación literal del 
asiento de conversión de la anotación 
preventiva en inscripción definitiva, 
decretada por el Juzgado de prim era 
instancia del distrito de la Universi- 

I dad. de esta Corte, en la sentencia re 
caída en el pleito a que hace referencia 
el prim er Resultando, y remitida la 
expresada certificación con fecha 5 del 
actual, de la misma resulta: A) Que por 
la expresada sentencia se declaró qué 
pertenece al demandante Sr. Mínguez 
la propiedad y derecho real de las edi
ficaciones de las casas números 3 y 3 
duplicado de la calle del Tribulete, 
con derecho a retener lo edificado 
mientras no se lé indemnice de aquella 
cantidad y a que se inscriba en el Re- 
gisro de la Propiedad correspondiente, 
a cuyo fin deberán las demandadas do
ña Angela y doña Manuela Parrondo y 
Rodríguez concurrir a otorgar la es
critura de subsanación de defectos co
metidos en la división de bienes de don 
Pedro Parrondo, practicando cuanto 
sea necesario para que puedan inscri
birse las referidas dos casas en el Re
gistro de la Propiedad tal cual queda
ron construidas y con expresión de los 
derechos del suelo y del edificador; y 
por consecuencia de todo se condenó a 
las expresadas doña Angela y doña 
Manuela Parrondo y Rodríguez a que 
en el término de treinta días dejen 
otorgada aquella escritura, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican se 
procederá a subsanar dichos defectos 
en ejecución de sentencia; B) Que una 
vez firme dicha sentencia y a instancia 
del actor, se dictó auto por el Juez de 
prim era instancia del referido Juzga
do, en 24 de Noviembre de 1917, de
cretando la conversión de lá mencio
nada anotación preventiva én inscrip
ción definitiva, para lo cual se libró al 
efecto el oportuno mandamiento en 
17 de Diciembre del mismo año, y en 
cumplimiento de este mandamiento el 
Registrador convirtió en inscripción la 
anotación aludida; C) Que al margen 
de la inscripción a que se refiere el

Virt nini»»fr\ HaI iTlfnriYlA HaI P aoio—
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trador se' halla extendida una nota ha
ciendo constar la conversión en ins
cripción clefmiíiva de la anotación 
preventiva de la demanda promovida 
por el Sr. Míngiiez contra doña Angela 
y doña Manuela Parrondo Rodríguez;

Vistos los artículos 16, 17, 20, 24, 
41, 42 en su número 1.®, 70, 71, 77 y 
83 de la-ley Hipotecaria; 51, 150 y 151 
de su Reglamento, y las Resoluciones 
de esta Dirección de 13 de' Septiembre 
de 1883 y 22 de Octubre de 1906;

Considerando que por no haber sido 
discutido ni impugnado en el recurso 
el último extremo de la nota, referen
te a la denegación de inscribir la parte 
del solar que se comprende en la ce
sión, por no aparecer a su vez previa
mente inscripta a nombre del trans- 
ferente, debe concretarse esta resolu
ción a determinar los efectos de ̂  la 
conversión de la anotación preventiva 
de la demanda deducida por D. Eleu- 
terio Mínguez;

Considerando que la anotación pre
ventiva obtenida por el que demandase 
en juicio la propiedad de' bienes in
muebles o la constitución, declaración, 
modiñe^ición o extinción de un derecho 
real inscribible, asegura la acción 
ejercitada ante los Tribunales en for
ma. completa, participando del carác
ter de una carga registrada sin gozar 
de la sustantividad hipotecaria, condi
cionando un derecho inscribible sin las 
ventajas especiales que la inscripción 
concede a los derechos inscriptos bajo 
condición, y, en fin, determihStido an
ticipadamente ios límites dentro dé 
los cuales pueden ser desenvueltos, 
con efectos retroactivos, los pronun
ciamientos de un fallo judicial;

Considerando que en armonía con la 
indicada finalidad de asegurar el des
envolvimiento de una demarídá jud i
cial, la ley Hipotecaria no transforma 
el derecho personal eií real, ni altera 
la naturaleza de la acción, ni cierra el 
Registro de la Propiedad a ulteriores 
asientos, ni, en fin, decreta la nulidad 
incondicionada de las enajenaciones 
que consiente el titu lar anotado^ sino 
que atribuyendo a la anotación p^fe- 
ventiva del número l.o del artículo 42, 
como a las demás, el carácter de una 
limitación cualificada de la facultad

de disponer, permite que los bienes 
inmuebles o derechos reales anotados 
puedan ser enajenados o gravados sin 
perjuicio del derecho de la persona a 
cuyo favor se haya hecho la anota
ción;

Considerando que la determinación 
del valor que haya dé darse a la frase 
sin perjuicio^ usado por pl aludido a r
tículo 71, en relación con Ta especial 
naturaleza de la anotación pedida con 
arreglo al citado número del artículo 
42, depende en prim er término de la 
misma acción ejercitada, qtié a'veces 
tiene por principal objeto poner en 
armonía la realidad y el Registro pro
vocando una resolución declarativa de 
los Tribunales que mire a lo pasado y 
rectifique el contenido de las inscrip
ciones, y en otras ocasiones sé dirige 
a la constitución de una situación ju 
rídica que m ira a lo porvenir y se 
apoya en una mera vocación al dere- 
cho'real fijada por título o causa legal 
suficiente;

Considerando que como consecuen
cia de los anteriores principios la sen
tencia,que pone término af pleito, cu
yas resultas están aseguradas por la 
anotación, puede, según los supuestos, 
provocar la cancelación automática de 
ios asientos posteriores, obrando al 
,modo de una condición resolutoria 
'expresa, o tan sólo'extender sus pro
nunciamientos como cosa juzgada, a los 
adquirentes posteriores a la anotación, 
procediendo en unos casos la conver
sión de la anotación en inscripción de
finitiva sin audiencia dé éstos, y exi
giéndose en otros el consentimiento de 
los mismos, de conformidad con los 
artículos 20, 41 y 83 del mismo texto 
legal;

Considerando que el acto de con
vertir una anotación de la especie alu
dida en inscripción es el momento de
cisivo en que él Registrador, como juez 
territorial, debe apreciar el alcance de 
los respectivos asientos, el destino h i
potecario de los derechos asegurados 
y la fuerza cancelatoria de los pronun
ciamientos inscribibles, pues una vez 
realizada la conversión los problemas 
quedan resueltos, el derecho litigioso, 
condicionado y provisionalmente ga
rantido, se transforma en legítimo, ín-

eondicionado y definitivo, y los asien
tos practicados a favor de terceros sin 
perjuicio del derecho anotado, sufren 
las consecuencias cancelatorias de la 
retroactividad dé la nueva^ inscrip
ción;

Considerando que por extraño que 
resulte el hecho de aparecer definitiva
mente inscripta como derecho de na
turaleza real una obligación de otor
gar escritura pública, y como hipote
cariamente determinado, un derecho 
de edificación que carece de los requi
sitos esenciales al de superficie, censo, 
etcétera, y que sé califica indistinta^ 
mente de propiedad de lo edificado y 
de derecho de retención mientras no 
se satisfaga una cantidad; es lo cierto 
que la conversión de la anotación ori
gen de este recurso se ha verificado en 
dichos términos y que en el Registro 
de la Propiedad se ha extendido en su 
consecuencia una inscripción definiti
va que cancela por virtud del artículo 
77 de la ley fundamental todas las in 
compatibles, y modifica esencialmente 
la citada en la  calificación recurrida, 
y que según el certificado aportado 
para mejor proveer, tiene a su margen 
la nota correspondiente;

Considerando, en fin, que una vez al 
amparo de los Tribunales, como lo es
tá, el asiento de conversión, este Cen
tro carecq de facultades para desvir
tuar sus efectos y ha de ratificar la 
cesión y subrogación de derechos den
tro de los límites hipotecarios fijados 
por la inscripción definitiva a favor 
del Sr. Mínguez,

Esta Dirección general, con revoca
ción de la decisión apelada, ha acor
dado declarar inscribible la cesión y 
subrogación de derechos otorgada por 
D. Eleuterio Mínguez a favor de don 
Federico Locatelli en cuanto se funde 
sobre la conversión de anotación rea- 
lizgida a favor dél cedente.

Lo que con devolución del expedien
te original comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 4 
de julio de 1919.— Ê1 Director general, 
Emilio Diez de Revenga.
Ilustrísimo señor Presidente de la Au

diencia de Madrid.
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